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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la señora Juez el 

presente DESPACHO COMISORIO informándole que se tiene prevista 

diligencia de secuestro para el día 18 de agosto del 2021, donde el 

secuestre designado es GESTION Y SOLUCIONES S.A.S quien ya no funge 

como auxiliar de la justicia. Manizales, 06 de agosto del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR UREÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Auto Interlocutorio No. 1351 

  Proceso:   DESPACHO COMISORIO  

  Demandante: GONZALO MEDINA MAYA  

  Demandada:  JORGE EDWIN SALGADO SERNA Y JHON FREDY 

MARULANDA AGUDELO 

  Radicado:    17001-31-03-004-2018-00234-04 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, comoquiera que la entidad 

GESTIÓN Y SOLUCIONES S.A.S ya no funge como auxiliar de la justicia, 

se nombra como secuestre a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S 

con el fin de que acuda a la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble 

que se identifica así “LOTE UNO, UBICADO EN LA CALLE 12 A #10 – 37 

DEL BARRIO CHIPRE, MANIZALES, IDENTIFICADO CON FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA No.100 - 98616.” el día MIÉRCOLES 

DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Por lo anterior, se le fija como como honorarios por la asistencia a la 

diligencia la suma de $260.000; los que deberán ser cancelados en el 

acto. 

 

Se le advierte al secuestre que deberá rendir informes mensuales de su 

gestión al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                   

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 117 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 09 de agosto del 2021 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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